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DOf?uments ~o~cern~nt la'~égoci~tio~j~~ec~et~~;o~~'íaq~ell~ le' se~t~;;tai~~·.;i·
, ' FranciscodeGal~rretta (ut e1!'~oyépar.~~ilippeIraux Pays-Bas. ,1:

. "t

,"; I .~

.: F~;~~¡~cod~ Q~I~rr!l~!a,i ~~~a;¡e~~ ,deÚ;;:~i;~ ~~. ~a~~iago, ~ ¡>s~~~~{ai'io, p~~Ia' ¡;~I:;¡_ c

cular.satisfacion que Je~gode;vpestra. pe~sona,.me aparecido imbiaros á. Flandes á.que;
me sirbais en 'u~',negocio ~~ gra~de importalJciáque 'avei~ ~e' tritlar,á solas con '~Oli

.Frapcis~o .de "Melo'; ;,mal~qués ;de. 'To¡'delagun~, ~e mi 'consejo",de ;Estado, mi gov~:r~ ¡ ,

mid?f ,y'eapit~n general de,aq'uellasprovlncia~"y de Borgoña: V allnque<s~'os adicho lo) ,n'bra 'Y.
qU~,'av~is dér'hace~, yen que haveis de assistir: y" obedescer á, dOll .Francisco. de, Melo; ;

, he querido llevéis los,.apunta~ientos·sigui~n~es;" para qug esté,;m~ás en'tendida'mi VO-!
'JÚnt,ade~t.0do.,,~,,:;<":.:);,:¡.',;,:,:,::~ ',' .'.,.:,i'l';';';:"·" ~',<:::' '. ',,:, )~}"L;",f

1 ~.~:.. Haviendo considerado el ,~stadopresente,de l~scosas de, Europa, coqdolido ,de
los travaj()s que~ ,~on las ostilida(iesy miseriasquetraé'consigo)agu~rra, padecen mis, .
vassal~os, me,a pa~ecido darfin (algunas de las que aoratengo,:y particüh;lrrnénte ála
de Flán,des~'por ave~ durado tanto,' y resultado deHa los daños y.incon~enieÍltes qU,e, se ,
s~b~,: 'para'lo qual, an juzgado; 'mis;.rnlnistros 'que el,medio, mas, proporcionado: ,seria·..
ajus,t,~~'~~ ,co~: el prineiped~,Ora~ge,;~ediéndole;por via de. infeudacio~ ;' subinfeuda~!

"'cion,ó'en otra forma;sisehalIare.'mas á propósiío, algunas'de las provincias qúeestán
'f':ler::,t ~e in~ obedienci~~ á 'condicionque:el príncipe, se obligue' á entregarme,y,pori~.~á":
mi'devocionlas demás~' ' :.,;"",: ;',: :l;- :', i . i' ":"".~ ," ',;',:; ¡'s'

,_ :,;2~,',-~?~s'ideras~ es~e"pá,~iid,~por' muy'-yel?tajosó.para el p.rincipe de O~ange,' po-rque: .
_d~sep'o:r se h~ria príncl,pe li~re; ~segur~nd.o'sli for~una yla ,de sus hijos, ygoQan~o de.! '
fruto;:de: tanto tiempo como. ~' traydo)as ~rmas de aquellas provincias; y lo que es mas ',;
",<';' :¡-: .~"'d _'.': ¡, !,':::,'.. , .,',,":" (:;" ; : .... ',-: ¡,' "~'e::,' ';o. " ,'- ":.¡{)



BIB~IOTHEQUE':' NATIONALE.496·

\ '

adquirir esto con tanta justificacion que para lo interior quedasse' con justíssimos
títulos. y en loesterior' assegl;lrada enteramente la possesion de lo que'le diesse, y lo
que él huviesse de entregar seriatambie,q cpn muchaj~stificacion, pues seria restituir

, , ; ',' I ,> ':: ", " ", ,lo suyo á su dueño.' '. :).; , " '
. 5. La ocasion parece exÜ~aordinariamenfe buena; porque esta puede tener oposicion

de Fi-aricia, que ayudadade'los que de, OlaÍlda'pu~iessen i'mpugnarlo~' podriá,dificulta~,

y esto, áJIias ~~rdar~ 'cessada ~o:~Já.'men~'~ 'eda~ ~el d~lfi~\-,que'setiéne ,no estará\lexos;
, y porque el tratar estas cosas y disponerlas ha' menester algun tiempo, parece es aora '

el propio para tratado, aj ustarlo y disp,oneflo para gOQar, de cualquiera occasion ó
faccion que divierta á Fl'anc'iá ,de ,esta empresa. Tambien se considera que la guerra
que 'hago á Olandeses" ayudar~ al propósitoFPorque al príncipe le podria ser por ven­
tura mas á, propósito el tiempo de guerra 'qúe el de paz para disponer las cosas que

'allá ha m~n~ster. .1-:1.": .', o,' . ',;,:,\ ,~:'! 1~";' , i,,';;; ":';¡' ' , ','
'4. El rey de Inglaterra se cree olgará de esto, siendo en' beneficio y mayor grandeza

de 'su yerno, y de quitar la emulacion dela~:n'avegaciones y señorío de aquellos mares,
y el fomento que tien~n los puritaQos de Inglaterra en la república de Olanda ~ vengán­
d'óse jl,mta~ente 'el" rey' d~ Inglaterra ,de l¿s :'assis¡tenCi~k y'oméios' c~n que OlaIide'¿es ,

,han :procurado' suscitar y malitener las present~s r.eb,ueItas Ae, ~quel reyno~;' .;,~ :)
:3. De los' Est,ados de AletiJania no ayquc" recelar náda;': por láguerra que 'cntre sr'

tienen ,y' porque el, Emperádoj; :fácilitará:: este ','ir~~ado'en Ioqt.ie~' se pidiere: y pt1diera ~ ',e'ra".'
obrar su 'aulhoridád ;;y en qUanio f OÍandeses; se supone que l: teniendo :el' príncipe'las;~ -
arrr.as· y las plá'~as';yestand()' ui)i~o conmigo'; les será: fOfQOSO' á' Olarideses ~jU~tarse á",'
lo 'que. ambas' partes huvie~'en ~oncertado; ysi Dios se sirbede que esto se exeéute 'con '.:' '
¡'eciproca satisfáci~n, bien se conoce quan seguro 'quedará el príncipe en ;10': qüe se 'Ie:l ,

eoncedi'ére;;'sustentado- ·de mis' ármas ~ f?mentado,'de la ': autoridad ;del Emper~dor,; y ,
, estandÓ'pór''este ~aniino jmitas 'las fuerQas dejas diez y:siei~'provincias.,,: " "':,i~; ,l" :,

¡;'6( Y;;aunque 'sobre'estó se an hecho ,a'lgunasaberturas: que,'(no] han lIegadoá'tta-:::
ládo:,"se cree por acá que esto haya'sido m'as' por no fiarse losprfncipes 'dé: Ora-nge' del ¡,

secreto que:por falta- de desseo ,de 'conseguirestedésignio~ Pm'a', salb~r: 'esta; difiéultad;"
lo: qÚ'e'~de 'c'sta liarle Se púede prevenir. es-(Iue el ilegocio,'s'e, a'uth'ol'ize~' ~aviendo: que en. i

estQ 'concurr~' m'i,voltintad, e~can:linando' a'l 'secreto de,silerte qú~ 'en' Flándc's lo :sepan;"
soló- D. Francisc~ de Melo y: la persoila ;que huviere "de: it, á tráiar con el príricip~~'

escriviéndose todo lo que se ofl:eciel'e por vuestra niarí~ : con q'Ueno' podr~"dúdal'er
,príncipe délsecreto ni ¡ 'de;: 'mi' 'volóntpd; ~ Y' :para~! que: 'tenga' ;Iriayol~> seg~rida'd' dello 'el
príncipe de Orange ~!se"escrive á: D: Franciscó' de Melo 'en1forma conveniénté~'Y;'en',

quanto á.laforma"del'tratado'Y' persona 'que·'huv,iere,de intervenirpo~ parte del 'de'
Orange, se le dará e~tera satisfacion á él; yen 10 que toca á la s'eguridad,lambien se
puede venir en todas 'las quepidiere, como no nos sean perjudiciales~ y con él, las de

·' ~[
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.tan' vástántes:de todo 10 que pl'ometiere'; que áiÚbas p:li·tes,;·quedencoo·'reCiproca satis­
faéion: Para .esto,· parece; á pro~ósito-e~biar,:;a Olarida' alob.i~po' de: Bolduque, 'por:su

:·prude.ncia; 'fid~lidad i noti~iaqué tiene, de todo's' aquéÜos: paises:' tórlayía', 's'i,'en' 'este
sugeto ~uviere algun ;incoilvtmiente deenfermedad,. ócosaque lo embaracjase ,podrá
D. Francisco- de Melo elexir persona tal como es necess'ariopara un negocioelinayor
que,ahora puedeofrécerse;· .,' .: : ,-' ': ,;: , .

:'1. En primer..lugar'~e hade' próc-urarque'el pr.ínciped~ ,Orange entre ~n este tratado,
valiéndose,de',su;'muger;,:comoel tiempo y: circuQstancias 'aconsejare~;en segúndo'

, Ii.lgarse ha de saverloque el príncipe, de Orangé:dessea; y,como hacela divisiónde lo . '
, "_,' . J,. .' .. , '. ' ,

'qu'e 'él ,quiere par~isí Jde)o qne::me ~ntr~gará,y tambien las '·seguridades y forrria
Colno' podrá- assentarse este: traladó. Y después deavel"íomado~alguIleiIerpo, se' podrá

. ta'tnbien'preguntar 'la forma y ti~mpo :q~e ~Ipríileipe juz'ga 'poropportunó:parala ~xe- .
cucioI]. :,siserá bueno hacerla luego; si convendrá que' haya gúerra ó treguacoIi OJan-

.desses'; si sera bien tenefdispuesta ,la materiapá'ra :góQ'ar :deja' primerá' océasioQ que
diere'Francia'én yida:ómuerte del rey chrisihmissitDo, mi l1errilano ;'si para ~estocon;';

. ,vendrá"gue yo hagaguerra','tregua '(j paz 'con 'aqiiellacórória.~.y llegando el: nego,cio,tan
,adelarite,~ si se huviere; de diferir;:' se ·abJ'á'·deajus~r,:entreJ~i. governa'dor .y'capitan"
general y el princip~ de ~Orange, con to'do secr~to:;la formarle' obrar mis armas'y,'las'
olandesas para ir 'disponiendo laexecucion ~,deeste¿·egocio. , -' - ..'
, 8. :y ~i bien reserbaré en:mí' hi últimaresolucionen"quanto á lli demarcacioil de Jas':

' .. provincias,qué'se han de repártir, poradve¡'tirriie~to de D~FranCisco dé ,Melo se dice,' en
'primer'Iugar;"qüe-:se'obligueel 'p¡'~Ílcipe: de O,ra'ngeáUexar lilires'y, q'uietastoaa's las
,Indias ocCidentales', 'que restitlIyaIa provincia del Brasil, :'contentándosecon'el·libre
coin'ercio·d.~ todas' :aquellas provincias con mis reynos, en ,qué..y .com'ó: le tubiéron
antes:de la guerra ~ pues:es~o mismo está 'capituladocon Inglaterra. ,.' ". '.
" 9;.: Quaúto á las,: Indias':orientales i ~ se ha: 'de 'obtener lo' mas,que se· pueda en nuestro'

fa'bor,~en ClJY~s' particulares-tendrá.:~as.noticra:D)Francisco': de' Melo que los 'pocos,
ministros'con'quietÍ' acá se 'ha: eOlmlnicado esta'. Irlatéria.' ' . ,.
JO~Enqmlll'to'a las;provincias,"sibien:alÍá';ábrá ,mas', noticia de lo que'conviene y, :

" se ,'tendrá tainbiende, como'"el pfíncipe'abra~a:y' éntiendeeste riégocio ,sé' pone aquí lo.
menos Con que pare~e mepodria content~r, que es todas las 'p~aQas que el enemigo tiene .
én'Bravante, con 'las tres' yslas' de 'Walqueren,'Tergus Y> Ter-Tolen /las plazas que ay

'en éllaspara 'firmeza y seguridad de la .libre navegaei9n de la rivera de :Ainbéres ; todo
lo'que ;élenernigo ocupaen,la provincia de Flándes; la: parte: de :Gueldres'que cae en la
rivera' izquierda de Wal, 'con las pla<;as que á esto corresponden'; como son Ninléguen y ,
htras Y'el fuerte de 'Nimeguen :pará'lá'segi.~ridadde'aquella :yilli(;.:y coá pla~a ó'pla<;as
sobre ~l Rhinpara' tener liQre 'Ia coinunicacion de Alemania. . ." '"

1 f ~ ,y por cmmt6, ,siendo el principe~o'nsuegro del rey de' Inglaterra, es; probable que
, ' ..... '" :' '., ~:, ....: .' '. ..,' 63,
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" Cette' ,Jettre est celIe qui suit l'instruction du: Roi..

ell'ey, nó insistirclen la restitucion del Palatinato inferior, y ,que, siendo-el 'príncipe 'de
lareligion que es, los 'protestantes de A~émaniaúo' harán 'instaIic.ia por' ve~r, ,r~stituidos

los hijos 'dcl palatino proscrito, sieI príncipe abra~a el trueqtiedel derecho que yo~'engo

en' el,Palatinato ~ trocandole' por él la Frissa y cond~do de Zufent hasta el Ys'él inclusive~
se podrá' aclmitir.. ; :,' , ' , " , ., , ,( :", ,- ' . ", .,.:,

:12. Tengo por ci~rto,que allá se procurará av~ntajar este tratado;; porqué'bien, se
,'conoce que lo que aquí se -dice es ventajosisimo para el prínCipe :,mas, 'p~r Iioandar- 'en
muchas demandas y respuestas,s'e pone lo menos que parece se' puede aceptar. Y ecwárgo
mucho á D. ,Franciséo 'de Uelo" y á la persona Ó persónás que intervinieren en esta .
tratacion, que, en esto.se procure usar sumadestrezá para aventájarlá ~odo lo posible, ,
avisándome particularm~nte de lo que:seJuere obrando. Yadmitido el tratado ',: se estará
con 'atencion á no romperle sin expressa órden' mia, pues tenerle en pie no carece 'de

" conveniencias. , ',,, ' ' . '
'15. Para que el príncipe ~e Orange 'se, satisfaga de que este tratadóse introduce con

noticia y beneplácito mio, se os entregarÓ urla carta en claro para: D. Francisco-de Melo;
en forma que h. pueda veer el príncipe t; Ysi fuere necessario algunos poderes ópltmi..
potencia especial para este riegocio, demás dé' las que tiene D. Francisco de Melo; se
inviarán luego. ." '. '" ' "

14.. En quanto á la -form"ade 'ceder'estas provincias 'al príncipe de ,Orange, acá se '.
hallan dos ,ycualquiera delIas se puéd~ a'ceptar, y son: dárselas derechamente: en'fe!Jdo .' a,',f:·~

,de esta' corona" 'ó bien qucyo las reconozca del ErÍlperador'y le dé'Ia s'uinfeudacion"si 11

el príncipe, tuviere' esto, ROl', mayor seguridad, ó:hidere valíidad de, ser'.príncip~del,.
Imperio; y puede ,la hazer ;muy granded'e entrar en'possesion del Palatinato inferior,:'
porque adquiere un Estado que pueda abrir' puerta ~ti Álemania para grandés acrecen~
tamientos. ' ," .,' ',,' .'. . e. " '.'

,10. Hás~ de procUl'ar,' quanto: fuere possible,que el príncipe~co~~i~~;a en.todas ~us ,
, tierra~ el libre'exercicio: de la religion. cathólica~i~sistiendo en esto'conver~s:J per~'~in '

romper el tratado, y haciendo que de allá se meconsuIte lo que pareciere:~,lostheólo~. '
. gos se deve haceren conciencia; y, siesto- pareciere que puede dañar álsecreto- p'or'}o.,
que se podrá discurrir, si se pregunta; se podrá hacer. cO~~tÍItas .acá, pue~ay ,~ritos ho~-. ~, .
b~es~octosque pueden dar pa,recereil elló. ' ;. ., ",,:- ',:" ~",': --,:' ,','.' '"

'16. En qU3:nJoa las pl~c;as que seeritregaren' ámi obediencia', llano es ,que se ha de
'poner la religion cathólic~, dando, sifueré'nece~sari,o (y no- de otra man~ra), el menor

tiempo que se pudiere para que, puedan' retirarse los 'ereges, como se estila, en F~~ndes
con las plac;as que se rinden á Ínis armas'.. . , ' :, ' ,,' . " ..

,17. De todo esto daréis quenta á don F~~~Cis¿o d~ Melo, 'y le diréis que fio de suprú~ :'
, . "", ..', , ,\ , ,,/'," '

,

D
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denci~ lo guiará ~ómo núls. conv~,nga.á m.iservicio; ysiel negocio seintroducé com~ se
pue~e esperar,siendo de conveniencia. C?~~rÍ ,procurar~ ga'nar toto el tiempo que fuere

, posible á sU.conclusi~n~ Y ·vos assistiréis ~ lo que se ,huviere~e escrivir en todas las par.tes
en .Ia materIa, porque ha de ser de vuestra propia ":l~no;. Y' si conviniere escusaros de.la
ocupacio~ de ~a artillería, assentaréis ~OIí D. Fran~isco la formaen que IQ podréis hazer :
con disimulacion ~ y sin que se falte ánli servicio~' ;, ~. : '. ....,.,
'. "Dada en, Madrid, á 9 'de marzo de 16Mt" .'('".' " i:. .' ' . , .
,.,~_. ". '<.';: :: ....',!_.~,',;.... :,;. " . ··~.(l\I~.E6~,fol,t.)
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LETT~E DuRo( A·D. FRANCISCO'DE ME'ÚO, G'OUV~RNEUR'GÉNÉn'AL DES PAY~-BAS. '
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. .Madrid J' 9· mars f643\

'" ;Marqués.'dé'Tordelagúná;': pri~o ~";ge~tilh¿~br~'~: (le ~i' consejo 'de'Estado, mi -govel'~
nador y ca'piúul geri;erald~ mis ~siados de' Flán(les, irivio al secre.tario Francisco de
Gala'rretta' p'ára' que '~s haga relacion de 'lo 'que ~acií ha' pareéido convenierttépar~: tOmar'

, ~algun. ,alsiento e.n essá .guer~a. y porque ,ér~o':sel'á1n~cessai'io. invieis .alguna! ~ersona
, ' que ~rat~ de:esta materia con. el príncipe de Orange, podréis; asegurarle que ~oque le
;, pi:ópusiéredes 'proce~e de miiÍüeÍlCion ; .y para lo' que' asegtirá'redes 'se'le. darári Ja's satis- .

, " . faCioíies"quc' él des'se~re yle_pare'Ci~re que, h~'menester, 'porque; mi desseo ~e'sdar reposo'
~ iá christiandad y'aigun'áHellto:á .ess'as provinCIas. ,Daréis'crédito al. dicho~ .secretarió,~ y "
~n todo'o·s-gove¡'naréi~.coÍno;fio de vu'ésir;o~eloy prudenCia.': ".' ., ," , .
:"Pe Madrid~ á9'de marzo de:t645~':--': . -"~':,, .. ', ", ." : ~',
. ' ~,. ,"'" . .,., ";:' '. '.': Yo EL RF.Y.~: :
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'LETTRE DÉ GALARRET1'A' AU SECRÉTAIRE ANDRÉS DE ROZAs.:'

Bruxe~les-' 19 aoüt 1643 &. ~

\ , ,

No se ofrece que aña'dir á lo que. escrivicon el ordinario , cuyo duplicado remití por
, la. via de Paris, como tambien va ~sta.~Elobispo,de B?lduque aun no ha partido,
porque 'ho le ha despachado el Sr, don Francisco por' fafta de medios;, téngolo repre­

,sentado á S. E. y como aguarda á solo .esto el obispo para poner en execucion su viage.
Aunque sea ageno de la eomission' que traje d~r quenta del estado'que tienen las

cosas.de aquí después de la' pérdida de Teonvilla, avré de éxponerme á la censura de '
"introducimiento, por quietar mi ánimo' y noJal,tar á la' obligacio~ de criado de Su l\lagd•

Con el desgraciado suceso de la batalla de Rocroy an ~ntrado' estos' pueblos en notoria
desconfianq3 de que Su Magd los p~eda def~ndér, yá esto se sigue grandesesti~13cion

del gobierno yuna notable abérsion y odio particular á la pers'ona del s~ don F~ancisco

y á todas sus acciones. Lo que mayor cuid~do puede' dar es qúe, después de la entrega
de Teonvilla á las,armasfrancesas, cunde' esta enfermedad en el ánimo ,~e los pueblos
mas d,e)o q~e j~más pt;ldo i)Daginarse, los cu~les h~sta líoysiempr~se han mantenido ra 'i~
c~nsta~tes en el- afecto y,debocion al sérvicio' de'Su' Magd, s¡'n embargo~ de las' IÍegocia-

, cioÍles é instancias con que los pass,ados malconte~tos, procuráron' divertirlós: de, este
buen propósito. -, . .., ' , ,, " ',';, ", ,

Oyinc embió á avisar efobispo'de BoldlHlue' se ,haIlav~ aquí de' v:tielta dé~rina casa ~
c.1e campo ~onde vive felirado, y:que de~seavaverme,,; respondíle tetiiaqúé hazer cerca'
de 'su posada, y que' de; allí' pasaria' á hesarie las :rnanos; cómo lo hize:fJalI(~le' tu¡'bá~

dÍsi~o 'y sumam,ellte afÜgido, :pues , aunque' 'su acóstumbradatnodesda ~¡ llevado:'del ,
amor de -su patria ~ le'obligava á '~ontenerse" 'en li >for'ma' del (ns'currit ~ ~onocí;del iellor
de sus palabras que tenian' gran misterio..Dixom~,::« Seiiór secretario;" las "cosas de,

'~ Flándes están en, travajosisimos términás paraeí, servicio "del Rey' nuestro)eBór; y, '
»como quien oye y savelos discursos que se hacen aun ~nlasmns recoletascomuni­
» dades, no me escuso. decir á Vm. el' temor con que estoy suceda lIna' gran desdicha,

, J) cayerido esto de golpe', si (lo que Dios, no permiJa)'sobreviniese algti~{emocionó
» motin en el exército, que'ambas cosas' se pueden t~mer' en ·Ia coyuntura presente:
» la, una, por el descontentó general'de lós pueblos, respecto las desórdenes que comete
» la gente militar, junto éon 'el desaliénto que los tiene los, malos sucesos, ,yla otra. '

1 'Voy. p. ,2i9.
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]) p~r, el mal pagamén~o del'~xército. Veo discurrir almas bienintencionado con dolor y,

» , ,~_entifi,liento de esto_ y con desconfianza del r~medio" si Su ~agestad no trala de que

» ,con promp~itud se tome forma d~ dar satisfacion al pais, así en la parte dé la enmienda

» del,gobi,erno c,omo ~n I~ déassistencias de genté, y dinero~para que el exército sea'

» "biendi~~iplinado; y' con cabos tan, acred~lados"que' conozcan 'de todas máne~~~ que

)1 Su Magd dessea su conserbacion, y no atribuyan, á que por la poca experiencia de lo~ ­

>S "mé~ic.os, ~e muere este 'enfermo: tanto mas qu'~,: pa'l'ala buena direccion' dei négocio

».:Secretoque se, me h.a encargado, importa ,no liaya dilacion en esto.» )Iasta ,aquí es

, discurso .del obispo, y sóbre. él ,:no 'se me ofrece que añadir, si bien ,llevado del celo

de mi :obligacion al servició de S. ~.~,~ y en 'confianQa de'que Vm'; Usará de estas noticias,

con el recato ycircunspeccion qu'e pide la maieriay mi crédii6. ',',', ' , '. ¡

, Una d~ I,as cosas que m~is_ha ex'asperado losánirnos dé estahgenté y ha perdido la buena'

, " volunta~qué mostravan al,señor don ,!?rancisco; ha sido 'el ver el puesto de la cavallería '

en, ~anos del duque de Alburquerque, 'cuyaeleccion 'attribúyen á diligencIas suya~ por

fin~s',de propi~ conv~nieilCia:. en que hasta ahorá no hallo 'ningun' fundamento; pero' el '

pU,ehlo drficultos~mente retrócederá de este sentir~ Páréceme; 'segun lo que puedo infe- '

rir de las pláticas que he tenido con los algunos del pais;' que 'les"seria muy grata la pro­

vision de Beck en el pues~o que ha 'vacado por muerte de Fontana, por laopinion, que

tiene de soldádo y'por compatriota ; para la cavallería h'al)lan mucho' de-Picolomini, ó

don Andrea' Cantelmo., si biEmaprehendo mucho la mal~ disciplina de Alemania, y.

temo de esta máyores inconvenientes ,caso que Becky Picolomini huviesen de~er los ora
cabos principales deste exército.Del conde de Is~mbúrg ohíhablar~ al señor marqués,

de Aytona'era soldado,' 'y el señor don'Fr~ncisco'd~ Melo a' tliscurrido' conmigo en los

mismos términos ,'y aun alargádose en la seguridad de su buena, inteñcion y affecto ,al

servicio de' sti Magd, y para la artillería' parece' seria" á propósito :pero hoy estan 'sir-

vi,endo estos puestos en propiedad'don'Andrea, Caritelmo, y en intel~in, 'con sue,ldos de

general, el marqués Sfondrato, don Albaro:'de Meloy el conde de Sant Amur, y cie~to

que, demás dél menoscabo que se sigue, á la real' h~cienda en est?, 'es' grf)nde',la con~ ,

fusfony ~nc~~venientes qu'é resultan.: ".' " " ,." , ',: ,," ':",

, 'De"nuesti~a nacfon 'solo el conde de Fuensaldaña es oy el de mayores 'esperanQas, y,

, parece,. quétainbien' fu~r~' ~~ptoP?,s~top'ara'" la, artille.rhr~', E~conde', de 'Bucquoy'es el

cavallero de.l pais, m'ás b¡'en ,visto ,d~l p~eb~o, y'él lo cO,noce assí;, hám~ jnsinuado qlodes~.

'tam(míe, algunas 'quexa'sdel seño'r ,don, Fraricisqo,,'porque, ~viéndole ofr~cido empleo:

,mayore'n el éxército, no se leha dado; y aunque se,h~ publicado que está. ofendido' ~ me '

"ha hablado confideniemente 'en ésto'eri d¡'ferente forma;'dessea servir;y,aunque.,conoce

es mOQo, vee que se han dado puestos á quien no peina mas canas. Si por aora no huviere

..:en que acomodarle ,tengo por necessarísimo que S. ,M. le escriba, mostránd.o satisfacion

de sn celo y puntualidad, y,que le hará merced; y.si pareciere le dé la' carta, Vm.
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. ~, s 'De.Die. ' '

Marqué~deTordelagúna ~ etc:';h~ visto; vuest~a.é~I:ta "de~'l3de,agosto~'- en que·
me dais quentá de 'los motivos que tubistéis para~eijcárgar' al obispo "de BoldU<lueél;
,int~oduciraquel negocio secreto,qu,e,os'cmnuriicÓ J;?r,anciscqde Galarr~tt~;'~ila i~str~c~. '
cionque para eIlose'ie di~;aprue~óoslo~y há s~do,co~venlenté'no'ie ha~er' eQcoí:n~ndado,'
af'grefier Devie(~ Importa .m:ü~ho 'qu~ 'al,:obisp~-'se~u~pl~ ~'o:que sc,'i.e ha de: dar" y : '

,q~e torneisa)guo' camino para qU,e se haga luego;' si)ú);:,~st~ héch();yá qu~ seaasistido, 'con lo: (iue sé lé señal~' con'i<~da punctualidád; y'~ esto os' enc~ú~go, Inllcho. y supue~to,, l'~ ,'....,' • ....,"' • ·'.f f. ~.) ". ,"" . '.' t . ~ ~ .~.' • ·;·· .. ·f,.;· .~;.•. ,- ~. "'-". .:.; ....,
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me la· remita, que yo .. Ie 'he' hablado en, estos,',mismos' términós; y:le tengo' tah :propiCio
que me ha pedido con instanéia le~dvierta 'de quántofuereserviéio de 8/M., quesÚi '
Tcparar' en nada lQ pondrá luego' en execucit>n. Ló qUe' me ha obligadO a"estre~har .con
el conde, es v~erle tán aplaudido del pueblo, y: parecerme,qué 'para qualqliicra" eheiltó
combiene que haya persona que investigue sus acciones, pues, por. sngetode pocos años
y fácil, puede ser peligroso.
, ' Suplico'á :Vm. escuse estas' bachillerías mias con, el' celo' deFínayor serviéio' de

. Su Magd , el qual, y el conoci~iento de que van á,parar'ámanos deVrn. mis cartas;yque sabrá suplir las 'faltas. que en ellas huviere, me h~ ariima~o á hazer esta confe-' ~.
sion general,. asegurando aVrn. que no le cansaré JIlas' con'cosaS de esta 'calidad, 'si'
n~ me diere órden paraello." . ',- .'" . '; :', é r :, "

Por la copia adjunta dé carta 'que a~abo'derecivir del contador Jmu~ Clllbo~ q~lé'asiste.
en Luxemb,uí'g por el'veedor'general ,'veerá. Vm: el estado que allí tienen 'Ias'cosas~"
. 'El señor' don Francisco de ,Melo s'e está' en, Namur ; háme ínanda40 venir aquí p~ra

1 :'.aleva de algunos cavallos 'limoneros y 'carros dé quenecessita';" y porque t~mbien le
remita 'de.'Malinas un, puent~ de varcas que dessea ~'demás, de,~tro' :qúe'álláHene:En
est~ndoajust,ado todo, volveré ála parte donde sedaBa 8tfEx~~lencia.:' ,.:":' ',".:;'
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que.,e~te nego.cio: es:tan~conveniente para la. misllla persona; ydetan grandes ·conse'"
quencias, para lo universal, os ordeno precisamenre~ Jioomitais ninguna diligencia,~ ni la
dilateis para pr(]curúr' que sé introduzca y tenga el efecto qué' se puede sperar. .

.«;arag~t;a,·á .. t2 de setiem.bre de f6MtJ' . ·

. \

/ .

.J~I reÚgioso: de J~ ó'~deil' de '~uestr()pad~e S.F~ancisC'~ ,áquren,:poragosto passado,
em~ié con cartas del elector- de ~olonia a~ príncipe deOrangepara el.passaporte para'
ir yo á Colonia, despl\ésque con segundas cartas. del elector volvió' otra vezáOlanda
y estuboallá unas semanas,. negocíando lo que'se'pretendiá, ha llegado ahor~ y refiere.
en sustancia lo siguiente: •. ", .. ." .' " ..• '.,"

.Que, fuera de las dificultades, peligros ygastos' del viage de Colonia á Olanda en'
.hábito de seglar, le ha~ido. peligrosissimo el estar Y'negociar en la Haya,.\poruna nueva,
generaly, rigtirosaOinquisicion que entónces se hácia.,contra los sacerdotes, y tambien .' ,
por estar _aIli 'pr~sentes .·Ios· plenipotenciarios: deFra~cia 1 quee~barat;aban el. libre

.. accessoa! príncipe de: O.range ; ';. . >. ¡ •••.•< ',. :' :.' . .. .
: . Que,: no obstanté 1.0 réferido,..después de J'laber' -estado'en la Haya: ocho b; nueve dias,

alca~«;.(),·'por cierto medio, audiencia de:} pr,íneipe y'I~: diÓ la cárta del elector l' otras'- Y'
propuso su pretension; :.:: .• .' .... ' ..... '.' . '. -'. .."

Que la primera'audienciáy' o~ras han sido favorables;. que el príncipe mostró'grande.
vol~ntád~esérvirY"obligarai eIéctor 'en ;mi pretension, y juntamente grande deseo de
fayorecerme;: ; . . .'. . .•.... ,",', . '.:. .. • .', '.• .

Qué preguntó cón mucha curiosidad .differehteseo~as de mis viages'y comissiones, "
,. principalmente de las del Imperi~ yE.spa~a; deqúe como 'el religioso ~otenia m~y-·

particularesnoticias'no pudo darlas .mas dequ~ sabia que las comissiones que'yo habia .
admitid~ ó admitiria,' no serian' ni habian' sido' ~ino tocantes á la paz ybien comun;. .,'

'Que cnla' última audi'e'ncia ¡'eite~ó. las mues,trasde la misma .volúntad, con protesta-o
cion de' no' poder concederme neutralidad'ni licencia para ir á la Haya; ai}te~s que los

. .' , , . ..... - , . ~' '.

{.
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estados me l~econozcan por obispo de lugares neutrales, y que, para acabar con esto lo .
·mas presto que fuesse possible, volviesse á referir..·alelector y á mí'como le. habia reci­
vido, y que á mi me saludasse de ªu 'parte con ofl~ecimientos de su favor, y que, q'uanto

· antes ,embiando el elector informaciones aucténticas',dé como yoera'obisJlo legítimo de
alguilOs lugares de Alemania, para,o~ligar á los estados á reconocerme'por tal, se (aci~ ,

· litaría todo lo demás. .
Esto es en suma 10 que eLreligioso refiere, fu~ra de .que dice que ha reconocido que

las diffidencias entre los. estados y el príncipe, se augmentán cáda dia, yel de Orange­
, insiste en asegurar y confirmar su alteza y prosperar su casa, y que las desconfianc;as

. - nacen y' crec.en por las dissensiones··entre elreyy parlamento de Inglaterra y pl'eten~.

siones dé Franceses, á quienes parece favorece el prhicipe de Orange. . . .', . . ..
. i:>i~ tambien. qlie hay dissensiones en los estados" mismos, .por la proposiciori de los'

-. Franceses de que, rompan con el Impel'io::á'que parece ,que hasta ahora los mas pru-
dentes no. ~e .inclinan." , .
. En efecto, consideránd.olo· bie~ t040, yáera tiemp(j de· inténtal; lo que S. ~M:(que'Dios'

guarde) propone :con tan emergentes consideraciones', y 'se "pudiera' sperar algun 'buen
efecto, si las cosas dél gobierno y exércitosdestos Estados estubi~ssen,de manera que el
príncipe, juntaménte con el amor p~opio y déseo de ·augmentar yasegúrar' su: casa,
tubiese algun temor á las armas y poder de S. 1\1., ó sperarÍc;a'déarrimarse' Con segu-

., ridad ~ su realproteccion.; " .:,. , . ,: , .' . . . a.f ~~.
' . SuplicoáV. S. se sirva de dar parte desto'á S~ E~;'y con la primera 'occasion:á S. M., ( I

juntamente con representacion de:ml pr'omptitud en su 'obedienciá;-sibien'recon()~co.
que negocio -de tanta. importancia 'Y tiemp? no le he de poder proseguir. , ," . I

Será bien que V. 'S'. ~e avise luego si S. E.juzgá conveniente. el hablar. al I:eligioso,:
quc,'está todavía en hábito de seglar ysin n~ticias'del negocio-,· ó··dejar que passe á:Colo­
nia, mandándole 'vuelva por acá. Eo".todo se 'obedecel'á ;COIno·· haya possi~ilidad y·medios .

..para vivir y negociar. '.,:
'.' >. (l\f~.E"6.6, fol~ 57~o.) ,:.!>

D·-. nl- D.


